1. [bookmark: _Toc126147374][bookmark: _Toc126301040][bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Elaborar el Presupuesto General de la Nación, las Proyecciones de Largo Plazo, el Marco de Gasto de Mediano Plazo; teniendo en cuenta la consistencia entre los distintos componentes del sistema presupuestal y las metas macro fiscales definidas por el gobierno nacional. Mediante la consolidación de la información otorgada por las entidades y organismos involucrados. Ello, con el fin de que las entidades puedan contar con presupuesto suficiente para el cumplimiento de sus objetivos misionales.
2. ALCANCE
[bookmark: _Toc517861172]
Inicia con la elaboración de la Circular de programación presupuestal que se envía a las entidades indicando las instrucciones para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, y finaliza con la entrega del Proyecto Decreto a Secretaria General para emisión del Decreto de Liquidación de la Ley de Presupuesto General de la Nación. Incluye la elaboración de las Proyecciones a Mediano y Largo Plazo, el Plan Financiero y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos que se esperan obtener al llevar a cabo las actividades descritas son los siguientes: 

· Cronograma de Actividades Presupuestales.
· Circular Externa para anteproyecto de PGN.
· Carta conjunta indicando Techos de Gasto Sectoriales. 
· Anteproyecto del PGN con sus anexos.
· Documento CONPES ajustado del Marco de Gasto de Mediano Plazo.
· Mensaje Presidencial.
· Proyecto del Presupuesto General de la Nación.
· Cartas de Modificaciones al proyecto de ley de Presupuesto General de la Nación
· Cifras definitivas PGN con cartas de modificaciones.
· Documento de justificación de modificaciones.
· Ley de Presupuesto de PGN sancionada.
· Proyecto Decreto de Liquidación y anexos.


4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO




· El procedimiento de Programación del Presupuesto General de la Nación se realiza una vez al año a partir del primer trimestre del año.

· La Circular Externa para el anteproyecto de PGN se envía a las entidades en el primer trimestre del año.

· El anteproyecto de PGN se envía al Congreso en el primer cuatrimestre del año.

· Se presenta el Proyecto del Presupuesto General de la Nación al Congreso en el segundo cuatrimestre del año.

· Se publica el Decreto de Liquidación junto a la Ley de PGN en el último cuatrimestre del año.

· El cargue de las modificaciones del Decreto de Liquidación se realiza hasta el último día hábil del mes de noviembre del año en curso. 

· Se contempla el formato de cronograma de actividades presupuestales, como herramienta que permite llevar el seguimiento de las actividades de programación presupuestal.


5. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]TÉRMINOS Y DEFINICIONES

CONFIS (CONSEJO SUPERIOR DE POLÌTICA FISCAL): Es un organismo adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de dirigir la Política Fiscal y coordinar el Sistema Presupuestal. Además, entre sus funciones se encuentra la revisión del Plan Nacional de Inversiones y el Plan Nacional de Desarrollo que presenta el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES).

CONPES (CONSEJO NACIONAL POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL):  Es la máxima autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del Gobierno Nacional en todos los aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país.

DGPPN (DIRECCIÒN GENERAL DE PRESUPUESTO NACIONAL): 

DIAN (DIRECCIÒN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES): Unidad Administrativa Especial del orden nacional de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

DNP (DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÒN): Ejerce la secretaría del CONPES y desarrolla las orientaciones de planeación impartidas por el Presidente de la República. Coordina la formulación del plan con los ministerios, departamentos administrativos, entidades territoriales, las regiones administrativas y de planificación, y con el Consejo Superior de la Judicatura, en lo que le compete.

MARCO DE GASTO DE MEDIANO PLAZO - MGMP: Desde el año 2006, se ha desarrollado un proceso de programación presupuestal anual enfocado en el mediano plazo y organizado bajo un esquema sectorial, buscando promover una discusión amplia, estratégica y disciplinada entre las autoridades de presupuesto y planeación y los diferentes sectores que conforman el PGN. El MGMP ofrece un punto de referencia a los sectores sobre los recursos presupuestales con los que podrían contar en los siguientes tres años si no se presentan cambios en la coyuntura económica, política o social. De esta forma, el MGMP facilita en gran medida el desarrollo de una gestión más eficiente y efectiva.

MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO – MFMP: Cada año, antes del 15 de junio, el Gobierno nacional por conducto del Ministro de Hacienda, debe presentar a las Comisiones de Asuntos Económicos del Congreso de la República el MFMP, el cuál será estudiado y discutido con prioridad durante el primer debate de la Ley Anual de Presupuesto. Este documento proporciona el contexto macroeconómico y fiscal necesario para abordar el estudio del proyecto de ley de presupuesto. De manera simultánea, el gobierno nacional, en este mismo documento presentara a las mismas comisiones un informe detallado en el que se evalué el cumplimiento de la regla fiscal del año inmediatamente anterior, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1473 de 2011. 

PGN (PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÒN): Es el instrumento para el cumplimiento para el Plan Nacional de Desarrollo (PND). Está conformado por el presupuesto de la Nación y de los establecimientos públicos del orden nacional. Se compone del presupuesto de rentas y recursos de capital, el presupuesto de gastos o ley de apropiaciones y las disposiciones generales.

PLAN FINANCIERO: Es un instrumento de planificación y gestión financiera del sector público de mediano plazo que permite formular las previsiones de ingresos, gastos, excedentes, requerimientos y alternativas de financiamiento necesarios para el cumplimento del Plan Nacional de Desarrollo y la ejecución presupuestal, en concordancia con la política monetaria y cambiaria. Tiene como base las operaciones efectivas de aquellas entidades cuyo efecto sobre la situación fiscal, cambiaria y monetaria del país haga aconsejable tenerlas en cuenta en el Plan Financiero.
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	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	AA. Anteproyecto de PGN

	1.
	Mis. 1.1 Coordinación y Seguimiento de la Política Macroeconómica y Fiscal:
Supuestos macroeconómicos
MGMP
MFMP
	
Elaborar la Circular de Anteproyecto del PGN.
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Técnico y el Coordinador de Consolidación Presupuestal preparan el borrador de la Circular Externa en la que se informa a los Órganos/ entidades, los lineamientos para la elaboración del anteproyecto de PGN. 

Este documento se elabora de acuerdo con los parámetros establecidos por los supuestos macroeconómicos actualizados, lineamientos funcionales del sistema de registro de información, lineamientos de inversión, normatividad vigente, Marco de Gasto de Mediano Plazo aprobado en la vigencia anterior y demás indicaciones recibidas.

El Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal revisa el borrador de Circular Externa, verifica el contenido con los Subdirectores Sectoriales, y finalmente lo envía al Director(a).
	Borrador de Circular Externa

	2.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
Borrador de Circular Externa
	¿La Circular Externa para anteproyecto del PGN cumple con lo requerido para su autorización y posterior envío?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el borrador de Circular Externa. 
Si: Se firma y se ordena el envío a los Órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, así como la publicación en la página Web del Ministerio. Continúa con la actividad 3.
No: Se indica al Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal los ajustes a realizar. Retorna a la actividad 1. 
	Circular Externa para anteproyecto de PGN

	3.
	Mis. 2.1 Programación Presupuestal de los recursos de la Nación:
Circular Externa para anteproyecto de PGN
	Orientar y asesorar a las entidades en la elaboración de los anteproyectos
	No
	Profesional de las Subdirecciones Sectoriales
	Los Técnicos y Asesores de las Subdirecciones Sectoriales asesoran a las entidades en la elaboración y cargue de los anteproyectos de PGN. 
De acuerdo con el Estatuto Orgánico del Presupuesto y las instrucciones de la circular, antes de la primera semana de abril los Órganos deben haber cargado los anteproyectos de ingresos y gastos en el sistema.
	Anteproyectos de Presupuesto General de la Nación cargados en el Sistema

	4.
	Órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación:
Anteproyectos de funcionamiento, deuda e inversión cargados en el Sistema
	¿La información se encuentra registrada en el sistema para la consolidación del anteproyecto del PGN?
	Si
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Técnico de Consolidación Presupuestal verifica si todos los Órganos cargaron los respectivos anteproyectos. 
Si: El Técnico consolida la información para el borrador del anteproyecto del PGN y elabora cuadros consolidados de la información de los anteproyectos de PGN. 
No: Se comunica a las Entidades responsables, por medio del técnico sectorial correspondiente.
	
Cuadros consolidados de anteproyectos

Borrador de anteproyecto del PGN

	5.
	Cuadros consolidados de anteproyectos

Borrador de anteproyecto del PGN
	Elaborar oficio remisorio
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Coordinador Grupo de Consolidación Presupuestal revisa la información consolidada del anteproyecto del PGN. Prepara el borrador de Oficio de remisión del anteproyecto del PGN, dirigido a los presidentes de las Comisiones Económicas del Senado y Cámara de Representantes. 
	Cuadros consolidados de anteproyectos, revisados.

Borrador de anteproyecto del PGN, revisado.

Borrador de Oficio de remisión de anteproyecto

	6.
	Cuadros consolidados de anteproyectos, revisados.

Borrador de anteproyecto del PGN, revisado.

Borrador de Oficio de remisión de anteproyecto

	¿El oficio remisorio del anteproyecto del PGN, es correcto para la firma del Director(a)?
	Si
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal revisa el proyecto oficio de remisión del Anteproyecto y sus anexos. 
Si: Remite a Director para revisión y firma, continúa con la actividad 7.
No: Retorna a la actividad 5.
	Borrador de Oficio de remisión de anteproyecto, revisado.

Cuadros consolidados de anteproyectos, revisados.

Borrador de anteproyecto del PGN, revisado.

	7.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
- Borrador de Oficio de remisión de anteproyecto
-Cuadros consolidados de anteproyectos
-Borrador de anteproyecto del PGN
	¿El oficio remisorio del anteproyecto del PGN, es correcto para la firma?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Verifica el contenido del oficio de remisión del anteproyecto y sus anexos.  

Si: Firma Oficio remisorios y ordena enviar el Anteproyecto a las Comisiones Económicas del Congreso de la República.
Ordena la remisión de las copias a las Comisiones Económicas (3ª y 4ª) del Senado de la República y de la Cámara de Representantes. 
No: Retorna a la actividad 6.
	Oficios remisorios.

Anteproyecto del PGN.

	B. Programación Macrofiscal

	I. Programación Macrofiscal

	8.
	Mis. 1.1 Coordinación y Seguimiento de la Política Macroeconómica y Fiscal:
Supuestos macroeconómicos básicos

DIAN:
Información de ingresos tributarios

Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional:
Recursos de capital programados

Subdirecciones Sectoriales:
Información de Gobierno Central y
establecimientos públicos
	Generar insumos para el Plan Financiero del Gobierno Nacional Central (GNC)
	No
	

Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	A partir de los lineamientos del Director General del Presupuesto Público Nacional, se determinan las cifras base de programación del Plan Financiero de la siguiente vigencia fiscal, mediante la revisión y análisis en el comportamiento de los ingresos y gastos de la vigencia en curso.

El grupo de Análisis Presupuestal actualiza los supuestos macroeconómicos en el modelo de Operaciones Efectivas de Caja. Verifica, analiza e incorpora la información presupuestal de ingresos, gastos, causaciones y financiamiento del Gobierno Nacional Central y su consistencia con el MFMP, el MGMP y las previsiones para el proyecto de presupuesto nacional.

Nota: Se definen conjuntamente con los asesores de la DGPM y el Grupo de PAC el monto de pagos posible con las proyecciones de gasto previstas.


	Insumos para Proyecciones a Mediano Plazo

	9.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
-Proyecto de Plan Financiero
-Proyecciones de Mediano Plazo
	¿Los insumos para Marco Fiscal de Mediano Plazo se pueden aprobar?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisar las Proyecciones de Mediano Plazo. 
Si: Si las proyecciones no requieren ajuste, las aprueba y da línea para la presentación ante el CONFIS.
No: En caso de requerir ajustes se solicitan a la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal, vuelve con la actividad 8.
	Insumos para Proyecciones a Mediano Plazo

	II. Elaboración de Marco de Gasto de Mediano Plazo

	10.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público:
MGMP vigencia anterior
supuestos macroeconómicos
	Proyectar Techos de Gasto Sectoriales
	No
	Profesional de Subdirección Sectorial
	A partir del Marco de Gasto de Mediano Plazo de la vigencia anterior y los supuestos macroeconómicos vigentes, se proyectan los Techos de Gasto Sectoriales para las siguientes cuatro vigencias.
	Proyecciones de Techos de Gasto Sectoriales

	11.
	Subdirecciones Sectoriales:
Proyecciones de Techos de Gasto Sectoriales
	Comunicar al DNP cupo de inversión
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Elabora comunicado al DNP indicando el espacio total de inversión 
	Comunicado DNP

	12.
	Subdirecciones Sectoriales:
Proyecciones de Techos de Gasto Sectoriales

DNP:
Cupo de inversión por sector
	Elaborar Borrador de Carta indicando Techos de Gasto Sectoriales
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Elabora borrador de Carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales, para la elaboración de las propuestas de Mediano Plazo por parte de los Órganos.
	Borrador Carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales

	13.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
Borrador Carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales
	¿La Carta conjunta con Techos de Gasto Sectoriales, cumple con los requisitos que permitan su aprobación y firma?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa la carta conjunta con DNP indicando los Techos de Gastos Sectoriales.
Si: Se firma la carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales, para la elaboración de las propuestas de Mediano Plazo de los Órganos.
No: Retorna a la actividad 12. 
	Carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales firmada por el Director(a) DGPPN

	14.
	Mis.2.1 Programación presupuestal de los recursos de la Nación:
Carta conjunta con DNP indicando Techos de Gasto Sectoriales firmada por el Director(a) DGPPN
	Remitir a las entidades Carta conjunta indicando Techos de Gasto Sectoriales
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Solicita al Director de Inversiones y Finanzas Públicas del DNP la firma de la Carta conjunta indicando Techos de Gasto Sectoriales.

Remite la carta a las entidades indicando Techos de Gasto Sectoriales para la elaboración de las Propuestas de Mediano Plazo.

	Carta conjunta indicando Techos de Gasto Sectoriales

	15.
	Órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación:
Propuestas de Mediano Plazo
	Realizar propuestas sectoriales
	No
	Profesional de Subdirecciones Sectoriales
	Recibe las propuestas de los órganos/entidades, con el fin de elaborar las proyecciones de Mediano Plazo sectoriales. 
Nota: Se realiza el Comité Sectorial con el líder del Sector, el Departamento Nacional de Planeación y los servidores públicos de la Dirección General del Presupuesto Público Nación. Se revisan y se analizan las Propuesta de Mediano Plazo, cuando se requiera.
	Propuestas sectoriales para el Marco de Gasto de Mediano Plazo

	16.
	Propuestas sectoriales de Mediano Plazo
	¿Las Propuestas sectoriales de Mediano Plazo son correctas?
	Si
	Profesional de Subdirecciones Sectoriales
	Los coordinadores y subdirectores realizan una revisión en consistencia de las propuestas versus el techo comunicado.
Si: Se remiten a la Subdirección de Análisis y Consolidación. Continúa con la actividad 17.
No: Retorna a la actividad 15.
	Propuestas sectoriales de Mediano Plazo, revisados.

	17.
	Subdirecciones Sectoriales:
Propuestas sectoriales de Mediano Plazo, revisado.
	Consolidar las Propuestas sectoriales de Mediano Plazo
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Se consolidan las propuestas sectoriales para el Marco de Gasto de Mediano Plazo. Y se realiza una presentación de la Propuesta. 

Nota: Se ajusta la Propuesta teniendo en cuenta las decisiones tomadas en los Comités Sectoriales.
	Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo, consolidada

Presentación de la Propuesta

	18.
	Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo, consolidada

Presentación de la Propuesta
	¿La Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo y presentación es correcta?
	Si
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El subdirector de Análisis y Consolidación revisa la Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo y presentación.

Si: Remite la Propuesta y la presentación del Marco de Gasto de Mediano Plazo. Continúa con la actividad 19.
No: Retorna a la actividad 17.
	Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo, consolidada

Presentación de la Propuesta

	19.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo
	¿La Propuesta de MGMP y presentación es correcta, para aprobación del CONPES?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el MGMP consolidado y la presentación.
Si: Remite al Ministro, a la DIFP del DNP, para la aprobación por el CONPES antes del 15 de julio.
No: Retorna a la actividad 18.
	Propuesta de Marco de Gasto de Mediano Plazo

	20.
	CONPES:
Comentarios e indicaciones para aprobación del Marco de Gasto de Mediano Plazo
	Ajustar Marco de Gasto de Mediano Plazo y elaborar CONPES de aprobación
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Realiza los ajustes al Marco de Gasto de Mediano Plazo en funcionamiento, de acuerdo con los cambios que mencionó el CONPES, si da lugar a ello. Envía el documento al DNP, como secretaría técnica del CONPES. 
	Documento CONPES ajustado del Marco de Gasto de Mediano Plazo

	C. Elaboración del Proyecto de Presupuesto General de la Nación

	21.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público:
Anteproyecto de PGN
MFMP
MGMP
Otros lineamientos
	Realizar cálculos y elaborar justificación de ingresos y gastos Nación para el Proyecto de PGN
	No
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Técnico de Análisis Presupuestal realiza el cálculo de los ingresos de la Nación, liquida las rentas de destinación específica y el Sistema General de Participaciones siguiendo los lineamientos que se señalan para cada concepto de ingreso y consolida los ingresos propios de los establecimientos públicos
Elabora el texto de justificación de los ingresos por cada concepto, la base legal y la metodología de cálculo. Redacta la síntesis de la norma legal y de la estimación de cada concepto de ingreso.
El Coordinador de Análisis Presupuestal realiza la programación del presupuesto de rentas con sus respectivos detalles y anexos
	Cifras para el Proyecto de Presupuesto General de la Nación y justificación

	22.
	Ministerio de Hacienda y Crédito Público:
Anteproyecto de PGN
MFMP
MGMP
Otros lineamientos

Información sectorial
	Realizar cálculos de ingresos y gastos de los sectores para el Proyecto de PGN
	No
	Profesional de las Subdirecciones Sectoriales
	A partir de la información del anteproyecto del PGN cada Subdirector Sectorial identifica los aspectos a ser tenidos en cuenta para la programación de los ingresos y gastos, la consistencia de las cifras y las bases de cálculo y legales e imparte las instrucciones a cada uno de los Técnicos del Grupo para realizar las estimaciones de cada concepto de ingreso y gasto a ser programado. 
Revisa base legal y de cálculo que ampara la inclusión de los ingresos propios de los Establecimientos públicos y gastos en el proyecto de presupuesto, de acuerdo con las funciones asignadas a cada Entidad.
Calcula el valor para cada concepto de ingreso y gasto correspondiente a la vigencia objeto de programación. 
Nota: El Subdirector sectorial, con el Director(a) de DGPPN, revisan los cálculos de ingresos y gastos de los sectores a su cargo, para el Proyecto de PGN, y ajusta según lo requerido.
	Cifras sectoriales para el Proyecto de Presupuesto General de la Nación

	23.
	Subdirecciones Sectoriales:
Cifras sectoriales para el Proyecto del Presupuesto General de la Nación

Subdirección de Análisis y Consolidación:
Cifras para el Proyecto de Presupuesto General de la Nación y justificación
	Consolidar y elaborar textos para el Proyecto de PGN
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Coordinador de Consolidación Presupuestal consolida cada vez que se realicen cierres preliminares y en el cierre definitivo del proyecto de presupuesto. Revisa que se mantenga el equilibrio presupuestal con recursos propios a nivel de entidad y en el consolidado.
El Coordinador de Análisis Presupuestal verifica la consistencia del proyecto de presupuesto con el Plan Financiero, Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) y en el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP).  
El Coordinador elabora los capítulos a cargo que conforman el Mensaje Presidencial. El Técnico de Análisis Presupuestal elabora oficio en que se informa al DNP el monto del Sistema General de Participaciones incorporado en el Proyecto de PGN, conforme lo establece la Ley 715 del 2001, y con base en la liquidación. El Coordinador y Subdirector revisan el oficio y se remite al Director(a)
El Asesor y el Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal redactan y consolidan Mensaje Presidencial.
El Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal redacta los criterios generales y edita los demás textos que se suministran por parte de las otras dependencias del Ministerio, DIAN, DNP y de las demás subdirecciones de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional
	Mensaje Presidencial

Proyecto del Presupuesto General de la Nación:

-Presupuesto de Rentas.
-Presupuesto de Gastos.
-Anexo del detalle de la composición de ingresos.
-Anexo del gasto social.

Borrador Oficio para DNP.

	24.
	DGPPN:
Proyecto del Presupuesto General de la Nación
	Elaborar Proyecto de disposiciones generales
	No
	Coordinador Grupo de Asuntos Jurídicos
	Elabora conjuntamente con los Subdirectores de la DGPPN, el texto de las Disposiciones Generales a ser incluidas en el Proyecto de Presupuesto.
	Proyecto de disposiciones generales

	25.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
-Mensaje Presidencial
-Proyecto del Presupuesto General de la Nación
- Borrador Oficio para DNP.

Coordinador Grupo de Asuntos Jurídicos:
Proyecto de disposiciones generales
	¿El Proyecto de PGN esta correcto?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el oficio en que se informa al DNP el monto del Sistema General de Participaciones.

Verifica que el proyecto de PGN contenga los parámetros generales establecidos para su elaboración.

Verifica la consistencia del Proyecto de PGN con el Marco Fiscal de Mediano Plazo – MFMP y el Marco de Gasto de Mediano Plazo - MGMP, y da instrucciones para que se atiendan las solicitudes de las entidades de acuerdo con la disponibilidad de recursos y las prioridades del Gobierno.

Si: presenta el Proyecto de PGN en coordinación con el DNP al CONFIS.

No: Retorna a la actividad 23.
	Mensaje Presidencial

Proyecto del Presupuesto General de la Nación.

Proyecto de disposiciones generales

	D. Trámite del Presupuesto General de la Nación ante el Congreso de la República

	26.
	CONFIS:
Aprobación de cifras del Proyecto de PGN
	Preparar borrador de oficio de entrega del Proyecto
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Prepara borrador de oficio de entrega del proyecto de PGN al Congreso, para firma del Ministro de Hacienda y Crédito Público.
	Borrador de oficio de entrega del Proyecto

	27.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
Borrador de oficio de entrega del Proyecto

	¿El Oficio esta correcto?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el oficio de remisión del Proyecto de Presupuesto al Congreso de la República. 

Si: Remite al Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Acompaña y asesora al Ministro en la presentación del Proyecto de PGN ante el Congreso.

No: Si requiere ajustes, vuelve con la actividad 26. 
	Oficio de entrega del Proyecto

	28.
	Congreso de la República:
Solicitudes de modificaciones al PGN
	Realizar modificaciones al Proyecto del PGN
	No
	Profesionales de las Subdirecciones de la Dirección del Presupuesto Público Nacional
	Por instrucción del Director(a) se determinan las modificaciones solicitadas por el Congreso de la República que son pertinentes y que serán incorporadas en la Carta de Modificación.

Los Técnicos de las diferentes Subdirecciones realizan la inclusión de los cambios en la Carta de Modificación.

Las modificaciones pueden ser:
· Modificar valor de gasto
· Trasladar valor de gasto
· Modificar valor de ingresos propios
· Modificar valor de ingresos Nación.

	Carta de Modificación

	29.
	Subdirecciones de la Dirección del Presupuesto Público Nacional:
Carta de Modificación
	Consolidar y justificar modificaciones
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El Coordinador de Consolidación Presupuestal elabora cuadros resumen de las modificaciones del PGN. 

Consolida las justificaciones de las solicitudes presentadas y realizadas, y las cifras definitivas del PGN.

Prepara documento dirigido a las Comisiones Económicas del Congreso de la República justificando las modificaciones.

	Borrador de documento de justificación de modificaciones


	30.
	Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal:
Borrador de documento de justificación de modificaciones

	¿El documento de justificación de modificaciones esta correcto?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el documento de justificación de modificaciones. 
Si: Le hace entrega al Ministro para firma para entrega al Congreso.
Presenta al Ministro las cifras definitivas del PGN para ser llevadas al Congreso de la República. 
No: Solicita al Subdirector de Análisis y Consolidación Presupuestal realizar ajustes, vuelve con la actividad 29.

Nota: Solicita modificaciones a los Subdirectores en caso de ser requeridas por el Ministro.

	Cifras definitivas PGN con cartas de modificaciones.

Documento de justificación de modificaciones

	E. Decreto de Liquidación

	31.
	Congreso de la República:
-Proposiciones aprobadas
-Modificaciones de las ponencias

Presidencia de la República:
-Ley de Presupuesto de PGN sancionada

Órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación:
Solicitudes de desagregación del PGN

	Cargar modificaciones aprobadas por Congreso y elaborar textos para Decreto de Liquidación
	No
	Profesional de las Subdirecciones Sectoriales
	Se realiza el cargue de todas las modificaciones que surgen en los debates del Congreso en el sistema.
	Anexo Decreto de Liquidación

	32.
	Anexo Decreto de Liquidación
	¿El cargue de las modificaciones es correcto?
	Si
	Coordinadores y Técnicos Sectoriales
	El Coordinador verifica el cargue de las modificaciones con los Técnicos de su grupo.

Si: Los textos no requieren ajustes, continua con la actividad 33.

No: Si la información es inconsistente, vuelve a la actividad 31.

	Anexo de Decreto de Liquidación, revisado.

	33.
	Anexo de Decreto de Liquidación, revisado.
	¿El Anexo para el Decreto está correcto?
	Si
	Subdirectores y Coordinadores Sectoriales
	Se realiza una revisión del Anexo de Decreto de Liquidación entre los Subdirectores y los Coordinadores.

Si: Los textos no requieren ajustes, continua con la actividad 34.

No: Si la información es inconsistente, vuelve a la actividad 32.

Nota: El tiempo de cierre, para la creación del Decreto de Liquidación es el último día hábil del mes de noviembre del año en curso.
	Textos para Decreto de Liquidación y sus Anexos, revisados.

	34.
	Presidencia de la República:
-Ley de Presupuesto de PGN sancionada.
	Elaborar capítulo de Definiciones de Gasto.
	No
	Coordinador Grupo de Asuntos Jurídicos
	Actualiza las Disposiciones Generales y elabora las Definiciones de Gasto del Decreto de Liquidación.
	Disposiciones Generales actualizadas y Definiciones de Gasto.

	35.
	Subdirecciones de la Dirección del Presupuesto Público Nacional:
Textos para Decreto de Liquidación y sus Anexos, revisados

Coordinador Grupo de Asuntos Jurídicos:
Disposiciones del decreto incluyendo definiciones de gasto
	Elaborar y consolidar el Decreto de Liquidación y sus anexos.
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Consolida y elabora Decreto de Liquidación y sus anexos de acuerdo con lo establecido en la norma.
	Proyecto Decreto de Liquidación y anexos

	36.
	Anexo Decreto de Liquidación
	Enviar al DNP del plano de la inversión PGN con los movimientos de decreto.
	No
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	Envío al DNP del proyecto de Liquidación del Presupuesto General de la Nación en lo correspondiente a los gastos de inversión. 
	Proyecto Decreto de Liquidación y anexos

	37.
	Proyecto Decreto de Liquidación y anexos
	¿La elaboración y consolidación del Proyecto Decreto está correcto?
	Si
	Profesional de la Subdirección de Análisis y Consolidación Presupuestal
	El subdirector y los coordinadores de Análisis y Consolidación revisan el Proyecto Decreto de Liquidación.

Si: Continúa con la actividad 38

No: Retorna a la actividad 35.
	Proyecto Decreto de Liquidación y anexos

	38.
	Proyecto Decreto de Liquidación
	¿El Proyecto Decreto de Liquidación esta correcto?
	Si
	Director(a) General del Presupuesto Público Nacional
	Revisa el Proyecto de Decreto 
Si: Remite a Secretaría General para trámite, con sus respectivos anexos.
No: Si el documento requiere ajuste por el cargue de la información, vuelve con la actividad 31.
Si el ajuste que se requiere está en las disposiciones Generales actualizadas y definiciones de Gasto en el proyecto, vuelve con la actividad 34.
O si el ajuste del documento es al momento de consolidar la información, vuelve con la actividad 35.
	Proyecto Decreto de Liquidación y anexos revisados.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO








7. 
8. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	Julio 2014
	1
	Primera estructuración del procedimiento
	

	Marzo 2016
	2
	Formatos, inclusión del Decreto 2384 de 2015 y rectificación de las actividades del paso 21.
	María Cristina Rojas

	Abril 2016
	3
	Actualización del procedimiento
	María Cristina Rojas

	Agosto 2016
	4
	Actualización del procedimiento
	María Cristina Rojas

	28-marzo-2019
	5
	Ajuste conforme al formato establecido por el SUG.
Se incluyen productos esperados y condiciones especiales para la operación del procedimiento.
Ajustes a los puntos de control.
	Andrea Catalina Cuesta Ruiz

	31-julio-2019
	6
	Se ajusta dentro de las condiciones especiales para la operación la inclusión del formato Cronograma de actividades presupuestales
	Andrea Catalina Cuesta Ruiz

	18-11-2019
	7
	Se incluye un punto de control al procedimiento enfocado al Decreto de Liquidación
	Liliana Parra Ramírez

	21-06-2021
	8
	Se realizan ajustes dentro de las definiciones actualizando los términos referentes al procedimiento. 
	Claudia Umbarila Rodríguez
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